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1. CONDICIONES FACULTATIVAS 

1.1.  AGENTES INTERVINIENTES Y OBLIGACIONES 

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la 

edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley (La Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales) y demás disposiciones que 

sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención con especial referencia al 

R.D.1627/97. 

1.1.1. Promotor. 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, 

individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o 

ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a 

terceros bajo cualquier título. 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 

totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a 

los efectos de la Ley 32/2006. 

A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 

autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la 

consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 

Es el promotor quien encargará la redacción del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud y ha de 

contratar a los técnicos coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en 

ejecución. Para ello se firmará contrato con los técnicos que defina la duración del mismo, 

dedicación del coordinador, sistemas de contratación previstos por el promotor y sus 

limitaciones, forma de pago, motivos de rescisión, sistemas de prórroga y de comunicación 

entre coordinador y promotor. 

Facilitará copia del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud a las empresas contratistas, 

subcontratistas o trabajados autónomos contratados por directamente por el promotor, 

exigiendo la presentación de Plan de Seguridad y Salud previo al comienzo de las obras. 
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Velará por que el/los contratistas/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación de 

apertura del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones y velará para que la prevención de 

riesgos laborales se integre en la planificación de los trabajos de la obra. 

1.1.2. Proyectista. 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica 

y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las 

fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: 

el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto 

de obra, la aplicación de los principios generales de prevención en materia de seguridad y de 

salud durante la fase de proyecto. 

1.1.3. Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico 

competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo 

las siguientes tareas: 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 

los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de la acción preventiva. 

 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 

 Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 

de trabajo. 

 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. 
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 Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de 

Seguridad y Salud y están en condiciones de cumplirlo.  

El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su 

caso, cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, 

dejándolo por escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al 

Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

correspondiente y representantes de los trabajadores. 

1.1.4. Dirección Facultativa 

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, 

encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra. 

Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria 

su contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 1627/97. 

En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del 

promotor eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

1.1.5. Contratistas y Subcontratistas 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con 

medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o 

parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la 

totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a 

los efectos de la Ley 32/2006 

A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 

autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la 

consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u 

otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de 

obra. 

Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 
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 La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y 

suficiente en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las 

responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los 

recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de riesgos en 

la empresa. 

 Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado 

correspondiente al presente Estudio de Seguridad y Salud y el R.D. 1627/1997 firmado 

por persona física. 

 Los Contratistas han de presentar ante la autoridad laboral la comunicación de 

apertura del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones. 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. El 

contratista deberá hacer entrega de una copia del plan de seguridad y salud a sus 

empresas subcontratistas y trabajadores autónomos (en concreto, de la parte que 

corresponda de acuerdo con las actividades que cada uno de ellos vaya a ejecutar en la 

obra). Se dejará constancia de ello en el libro de subcontratación. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 

sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 

salud en la obra. Vigilarán el cumplimiento de estas medidas por parte de los 

trabajadores autónomos en el caso que estos realicen obras o servicios 

correspondientes a la propia actividad de la empresa contratista y se desarrollen en 

sus centros de trabajos.  

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 

seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 

trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 

seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 

facultativa. 

 Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que las ejecuciones de las 

medidas preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 
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 Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso 

uno o varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así 

mismo ha de garantizar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos 

especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y 

dispondrán de medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades 

preventivas. El plan de seguridad y salud identificará los recursos con declaración de 

formación y funciones. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las 

obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, 

contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos 

regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se 

regula en el artículo 5. 

 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en 

la ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la 

misma. 

 Garantizar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel productivo, de 

acuerdo con lo que dispone el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

prevención de riesgos laborales y lo dispuesto en los convenios colectivos de 

aplicación en los que se establezcan programas formativos y contenidos específicos 

necesarios en materia de PRL. 

1.1.6. Trabajadores Autónomos 

Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza 

de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y 

que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el 

compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador 

autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de 

contratista o subcontratista a los efectos de la Ley 32/2006 y del RD 1627/97. 

 Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 
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 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 

 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 

trabajadores la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 

empresariales. 

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, 

de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 

Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones de la empresa que le haya 

contratado, así como las dadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud 

durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 

seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 

trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

1.1.7. Trabajadores por Cuenta Ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 

seguridad y su salud en la obra. 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por el 

contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

Velarán por su propia seguridad y salud y la de las personas que se puedan ver afectadas por 

su trabajo. Usarán y mantendrán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos 

previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte 

y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. Utilizarán 
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correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán 

fuera de funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de seguridad existentes o 

que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los 

que ésta tenga lugar. Informarán de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los 

trabajadores designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, 

al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos 

razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de 

proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

El incumplimiento de las medidas de seguridad tendrá la consideración incumplimiento laboral 

según el Estatuto de los Trabajadores. 

1.1.8. Trabajadores de Empresas de Trabajo Temporal 

La obra podrá contar con personal de Empresas de Trabajo Temporal previa concertación de 

contratos de puesta a disposición exclusivamente para las ocupaciones, puestos de trabajo o 

tareas que expresamente se determinan en el Convenio Colectivo General de la construcción y 

con las restricciones que en el mismo se estipulan. 

En virtud de lo expuesto en el Convenio, para aquellos puestos de trabajo con limitación 

absoluta para la celebración de contratos de puesta a disposición, en ningún caso se podrán 

celebrar este tipo de contratos por razones de peligrosidad, accidentalidad, siniestralidad y/o 

seguridad y salud de los trabajadores. Para puestos de trabajo con limitación relativa para la 

celebración de contratos de puesta a disposición, queda limitada relativamente la celebración 

de estos contratos, de manera que si las circunstancias señaladas en el Convenio como de 

riesgo especial para la Seguridad y Salud de los trabajadores no concurren se podrán celebrar 

este tipo de contratos. Para el resto de los puestos de trabajo no existe inconveniente en ser 

ocupados por trabajadores de ETT. 

Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán derecho durante 

los períodos de prestación de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones 

esenciales de trabajo y empleo que les corresponderían de haber sido contratados 

directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo puesto. 
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Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación 

teórica y práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de 

trabajo a desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia profesional y los 

riesgos a los que vaya a estar expuesto. 

Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios comunes e instalaciones colectivas 

de la obra en las mismas condiciones que los trabajadores contratados directamente por la 

empresa usuaria. 

Siempre que haya en obra trabajadores cedidos por E.T.T. será imprescindible la presencia 

permanente de los Recursos Preventivos. 

Finalmente señalar que a estos trabajadores les son de aplicación las condiciones expuestas en 

este mismo documento para los trabajadores por cuenta ajena. 

1.1.9. Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de 

Construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de 

trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el 

trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines 

recomendados por ellos. 

Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de 

utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se 

permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique 

claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su 

almacenamiento o utilización comporten. 

Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los 

trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales 

que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado. 

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los 

trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean 

instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, 

deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel 

de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento. 
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Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la 

información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, 

productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la 

salud de los trabajadores. 

1.1.10. Recursos Preventivos 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, 

Ley 54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos 

preventivos que podrán ser: 

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 

b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 

c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los 

siguientes casos: 

a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del 

proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva 

o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 

trabajo. 

b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos 

especiales: 

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 

2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 

3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE 

de conformidad, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la 

normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un 

organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la 

protección del trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante 

haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación. 

4.º Trabajos en espacios confinados. 
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5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el Ministerio, 

cuando en la obra se empleen menores de 18 años, trabajadores especialmente sensibles, 

trabajadores de reciente incorporación en fase inicial de adiestramiento o cedidos por ETT. 

En el apartado correspondiente de la memoria se especifica cuando esta presencia es 

necesaria en función de la concurrencia de los casos antes señalados en las fases de obra y en 

el montaje, desmontaje y utilización de medios auxiliares y maquinaria empleada.  

Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por 

escrito, se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible 

personal autónomo. 

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el 

correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un 

deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de 

las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para 

corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la 

dirección facultativa. 

El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas 

designadas para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevé necesaria su 

presencia por concurrir alguno de los casos especificados anteriormente. 

2. FORMACIÓN EN PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SALUD. 

La formación de los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo con lo que dispone el artículo 

19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, tiene que ser 

teórica y práctica, suficiente y adecuada en materia preventiva, debe estar centrada 

específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador/a, tiene que adaptarse a 

la evolución de los riesgos y a la aparición de otros riesgos nuevos y repetirse periódicamente 

si fuera necesario. 
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Las empresas acogidas a convenios colectivos en los que se establezcan programas formativos 

y contenidos específicos necesarios en materia de PRL para los trabajos de cada especialidad 

deberán acreditar que los recursos humanos que intervengan en obras, han recibido la 

formación mínima exigida en el convenio colectivo aplicable, de acuerdo con los  programas 

formativos y contenidos específicos para los trabajos de cada especialidad, sin perjuicio de la 

obligación legal del empresario de garantizar la formación de cada trabajador conforme a lo 

dispuesto en el artículo 19 de la LPRL. Esta formación estará acreditada por la Tarjeta 

Profesional de la Construcción u otro documento o certificado comparable. 

Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación 

teórica y práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de 

trabajo a desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia profesional y los 

riesgos a los que vaya a estar expuesto. 

2.1. RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

El empresario garantizará a los trabajadores la vigilancia de su estado de salud en función de 

los riesgos inherentes al trabajo. 

Esta vigilancia será voluntaria excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 

imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 

trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro 

para él mismo o para otras personas, o cuando así esté establecido por la ley. 

La empresa no podrá tener trabajadores en puestos para los que haya sido calificado como no 

apto en los reconocimientos médicos. 

2.2. SALUD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

Primeros auxilios 

El empresario deberá tomar las medidas necesarias para garantizar que puedan prestarse los 

primeros auxilios y la evacuación del accidentado en caso de que sea necesario. Designará al 

personal encargado de poner en práctica estas medidas. 
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En los lugares en que las condiciones de trabajo lo requieran habrá material de primeros 

auxilios, correctamente señalizado y de fácil acceso. En una señalización claramente visible 

aparecerá la dirección y el teléfono del servicio local de urgencia. 

El botiquín contendrá como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, 

algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 

desechables. Dicho material deberá ser revisado periódicamente, y se repondrá una vez haya 

caducado o haya sido utilizado acorde con el anexo VI. A). 3 del Real Decreto 486/97, de 14 de 

abril. 

Actuación en caso de Accidente 

En caso de accidente solo se tomarán las medidas indispensables hasta que llegue la asistencia 

médica o sea trasladado con rapidez y sin riesgo. Solo se moverá al accidentado en caso de que 

sea indispensable para su seguridad, se comprobarán sus signos vitales (consciencia, 

respiración y circulación sanguínea), no se le darán medicamentos ni agua, se presionarán las 

hemorragias con una gasa, poniendo encima las necesarias sin retirar la primera, se le tapará 

con una manta y se intentará tranquilizarlo. 

El empresario notificará por escrito a la autoridad laboral el accidente producido, conforme al 

procedimiento que se determine reglamentariamente. 

El empresario llevará a cabo una investigación para detectar las causas del accidente y deberá 

elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la relación de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una incapacidad laboral superior 

a un día de trabajo. Deberá cumplimentar mensualmente la relación de accidentes de trabajo 

que no hayan causado baja médica. 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS SOBRE LAS INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de los trabajadores que vengan obligados por el 

presente Estudio o por las disposiciones vigentes sobre la materia deberán ubicarse en la 

propia obra, serán para uso exclusivo del personal adscrito a la misma, se instalarán antes del 

comienzo de los trabajos y deberán permanecer en la obra hasta su total terminación. 

De no ser posible situar de manera fija los referidos servicios desde el inicio de la obra, se 

admitirá modificar con posterioridad su emplazamiento y/o características en función del 
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proceso de ejecución de la obra, siempre que se cumplan la prescripción anterior y las demás 

condiciones establecidas para los mismos en el presente Pliego. 

En el Plan de Seguridad y Salud deberán quedar fijados de forma detallada y en función del 

programa de trabajos, personal y dispositivos de toda índole previstos por la empresa los 

emplazamientos y características de los servicios de higiene y bienestar considerados como 

alternativas a las estimaciones contempladas en el presente Estudio de Seguridad. 

Cualquier modificación de las características y/o emplazamiento de dichos locales que se 

plantee una vez aprobado el Plan de Seguridad y Salud requerirá la modificación del mismo, así 

como su posterior informe y aprobación en los términos establecidos por las disposiciones 

vigentes.  Queda prohibido usar los locales de higiene y bienestar para usos distintos a los que 

están destinados. 

Características técnicas. 

Todos los locales y servicios de higiene y bienestar serán de construcción segura y firme para 

evitar riesgos de desplome y los derivados de los agentes atmosféricos. Sus estructuras 

deberán poseer estabilidad, estanqueidad y confort apropiados al tipo de utilización y estar 

debidamente protegidas contra incendios. 

Las características técnicas que habrán de reunir los materiales, elementos, aparatos, 

instalaciones y unidades de obra constitutivas de los locales y servicios de higiene y bienestar, 

así como las condiciones para su aceptación o rechazo, serán las establecidas por las normas 

básicas y disposiciones de obligado cumplimiento promulgadas por la Administración, las 

fijadas en los distintos documentos del Estudio de Seguridad y Salud y, en su defecto, las 

estipuladas por las Normas Tecnológicas de la Edificación. Se seguirán para su ejecución las 

prescripciones establecidas por las normas reseñadas. 

Condiciones de seguridad. 

Para la ejecución de las distintas unidades que comprenden los locales y servicios de higiene y 

bienestar se observarán las mismas medidas de seguridad y salud que las establecidas en el 

presente Pliego para unidades y partes de obra similares del proyecto de ejecución, 

disponiéndose a tal fin de iguales protecciones colectivas e individuales que las fijadas para las 

mismas. 
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Condiciones higiénicas, de confort y mantenimiento. 

Los suelos, paredes y techos de los retretes, lavabos, cuartos de vestuarios y salas de aseo 

serán continuos, lisos e impermeables y acabados en tonos claros de modo que permitan su 

fácil limpieza, lavado y pintura periódicos. Asimismo, estarán constituidos por materiales que 

permitan la aplicación de líquidos desinfectantes o antisépticos. Los servicios higiénicos de la 

obra cumplirán deberán cumplir las "Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de 

trabajo en las obras" contenidas en el apartado 15 del Anexo IV (Parte A) del R.D. 1627/97. 

Todos los elementos, aparatos y mobiliario que formen parte de los locales de servicio de 

higiene y bienestar estarán en todo momento en perfecto estado de funcionamiento y aptos 

para su utilización.  Los locales y servicios deberán estar suficientemente ventilados e 

iluminados, en función del uso a que se destinan y dispondrán de aire sano y en cantidad 

adecuada. Asimismo, su temperatura corresponderá a su uso específico.  Los cerramientos 

verticales y horizontales o inclinados de los locales reunirán las condiciones suficientes para 

resguardar a los trabajadores de las inclemencias del tiempo. 

Los locales y servicios de higiene y bienestar deberán mantenerse siempre en buen estado de 

aseo y salubridad, para lo que se realizarán las limpiezas necesarias con la frecuencia 

requerida, así como las reparaciones y reposiciones precisas para su adecuado funcionamiento 

y conservación.  Se evacuarán o eliminarán los residuos y aguas fecales o sucias; bien 

directamente, por medio de conductos, o acumulándose en recipientes adecuados que reúnan 

las máximas condiciones higiénicas, hasta su posterior retirada.  No se permitirá sacar o 

trasegar agua para la bebida por medio de vasijas, barriles, cubos u otros recipientes abiertos o 

cubiertos provisionalmente. 

Bajo ninguna circunstancia, se emitirán las aguas fecales directamente al medio natural, 

siempre se deberá cumplir con el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 

Se indicará mediante carteles si el agua corriente es o no potable.  No existirán conexiones 

entre el sistema de abastecimiento de agua potable y el de agua no potable, evitándose la 

contaminación por porosidad o por contacto.  Se dispondrá de bidones herméticos que reúnan 

las condiciones higiénicas adecuadas, en los que se verterán las basuras y desperdicios, 

recogiéndolos diariamente para que sean retirados por el servicio municipal. 
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Dotaciones. 

En lo referente a la dotación de agua se estará a lo prescrito en el apartado correspondiente 

del presente Pliego.  Con independencia de que los locales estén dotados de ventilación e 

iluminación directa al exterior, dispondrán de iluminación artificial y de las tomas de corriente 

necesarias para que puedan ser utilizados para el fin a que se destinan. 

Los locales y servicios de higiene y bienestar estarán dotados de los elementos, equipos, 

mobiliario e instalaciones necesarias para que puedan llevarse a cabo las funciones y usos a los 

que cada uno de ellos va destinado.  Deberán disponerse las instalaciones necesarias para que 

los trabajadores puedan preparar, calentar y consumir sus comidas en condiciones 

satisfactorias.  Los locales de higiene y bienestar contarán con un sistema de calefacción en 

invierno. 

3. PLANIFIACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

La planificación y organización de la acción preventiva deberá formar parte de la organización 

del trabajo, siendo, por tanto, responsabilidad del empresario, quien deberá orientar esta 

actuación a la mejora de las condiciones de trabajo y disponer de los medios oportunos para 

llevar a cabo la propia acción preventiva. 

 

La acción preventiva deberá integrarse en el conjunto de actividades que conllevan la 

planificación, organización y ejecución de la obra y en todos los niveles jerárquicos del 

personal adscrito a la obra, a la empresa constructora principal y a las subcontratas. 

El contratista deberá reflejar documentalmente la planificación y organización de la acción 

preventiva, dando conocimiento y traslado de dicha documentación, entre otros, al 

responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, con carácter previo al 

inicio de las obras, para su aprobación. 

El contratista, en base a la evaluación inicial de las condiciones de trabajo y a las previsiones 

establecidas en el Estudio de Seguridad y Salud (ESS, en adelante), planificará la acción 

preventiva.  El empresario deberá tomar en consideración las capacidades profesionales, en 

materia de seguridad y salud, de los trabajadores en el momento de encomendarles tareas 

que impliquen riesgos graves. 
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4. PRESCRIPCIONES SOBRE PROTECCIONES INDIVIDUALES 

Los equipos de protección tanto individual como colectiva que se utilicen, deberán reunir los 

requisitos establecidos en las disposiciones legales o reglamentarias que les sean de aplicación 

y en particular relativos a su diseño, fabricación, uso y mantenimiento. 

Se especifica como condición expresa que todos los equipos de protección individual 

utilizables en esta obra cumplirán las siguientes condiciones generales: 

o Tendrán la marca “CE”, según las normas de Equipos de Protección Individual. 

o Su utilización se realizará cumpliendo con el contenido del Real Decreto 

773/1.997, de 30 de mayo: Utilización de equipos de protección individual. 

o Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación expresada 

en el punto primero de este apartado, tienen autorizado su uso durante su 

periodo de vigencia. 

o Todo equipo de protección individual en uso que este deteriorado o roto, será 

reemplazado de inmediato, quedando constancia en la oficina de obra del 

motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la persona que recibe el 

nuevo equipo de protección individual, con el fin de dar la máxima seriedad 

posible a la utilización de estas protecciones. 

o Las variaciones de medición de los equipos de protección individual que 

puedan aparecer en cada plan de seguridad y salud que presenten los diversos 

contratistas, deberán justificarse técnicamente ante el Coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Si la justificación no es 

aceptada, el plan no podrá ser aprobado. 

o Se recuerda que, en aplicación de los Principios de Acción Preventiva de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales, no puede ser sustituida una protección 

colectiva prevista en este Estudio de Seguridad y Salud por el uso de equipos 

de protección individual. 

4.1. NORMATIVA REGULADORA SOBRE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

Prescripciones del casco de seguridad no metálico. 
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Los cascos que utilizarán los operarios serán de clase N, cascos de uso normal, aislantes para 

baja tensión (1.000 V). 

Todos los cascos que se utilicen por los operarios estarán homologados por las especificaciones 

y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-1, Resolución de la Dirección 

General de Trabajo de 14-12-74, así como por la norma UNE-EN ISO 16321-2:2021 Cascos de 

protección. Métodos de ensayo. Parte 6: Campo de visión. (Ratificada por AENOR en noviembre 

de 2012.) 

Prescripciones del calzado. 

El calzado de seguridad que utilizarán los operarios serán botas de seguridad clase III, es decir, 

provistas de puntera metálica de seguridad para protección de los dedos de los pies contra los 

riesgos debidos a caídas de objetos, golpes y aplastamientos, y suelas de seguridad para 

protección de las plantas de los pies contra pinchazos. 

Todas las botas de seguridad clase III, que se utilicen por los operarios, estarán homologadas 

por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-5; 

Resolución de la Dirección General de Trabajo de 31-01-80. También será de aplicación la norma 

UNE-EN ISO 20345:2012 Equipo de protección individual. Calzado de seguridad. (ISO 

20345:2011). 

 

Prescripciones sobre la ropa de trabajo. 

La ropa de trabajo, será hábil, competente y eficaz para el desarrollo habitual de los trabajos, 

contendrá símbolos de cualificación para el etiquetado de la ropa de trabajo destinada al lavado 

industrial. Según las normativas: (ISO 30023:2010). Norma UNE UNE-EN ISO 30023:2012 

Prescripciones del protector auditivo. 

El protector auditivo que utilizarán los operarios será, como mínimo, clase E. 

Es una protección personal utilizada para reducir el nivel de ruido que percibe el operario cuando 

está situado en ambiente ruidoso. Consiste en dos casquetes que se ajustan convenientemente 

a cada lado de la cabeza por medio de elementos almohadillados, quedando el pabellón externo 

de los oídos en el interior de los mismos. 
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Los protectores auditivos de clase E cumplirán lo que sigue: para frecuencias bajas de 250 Hz, la 

suma mínima de atenuación será de 10 dB; para frecuencias medias de 500 a 4.000 Hz, la 

atenuación mínima será de 20 dB y la suma mínima de las atenuaciones de 95 dB; para 

frecuencias altas de 6.000 y 8.000 Hz, la suma mínima de atenuación será de 35 dB. 

Todos los protectores auditivos que se utilicen por los operarios estarán homologados por los 

ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-2, Resolución de la Dirección 

General de Trabajo de 29-06-75 y en la UNE-EN 352-3:2020 Protectores auditivos. Requisitos 

generales. Parte 3: Orejeras acopladas a los equipos de protección de cabeza y/o cara. 

(Ratificada por la Asociación Española de Normalización en marzo de 2021.)  

 

Prescripciones de guantes de seguridad. 

Los guantes de seguridad utilizados por los operarios serán de uso general anticorte, 

antipinchazos y anti erosiones, para el manejo de materiales, objetos y herramientas. 

Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, impermeables a los 

agresivos de uso común y de características mecánicas adecuadas. Carecerán de orificios, grietas 

o cualquier deformación o imperfección que merme sus propiedades. No serán en ningún caso 

ambidiestros. 

Cumplirán la norma UNE-EN ISO 21420:2020 Guantes de protección. Requisitos generales y 

métodos de ensayo. (ISO 21420:2020). 

Prescripciones del cinturón de seguridad. 

Los cinturones de seguridad empleados por los operarios serán cinturones de seguridad de clase 

A, tipo 2; es decir, cinturón de seguridad utilizado por el usuario para sostenerle a un punto de 

anclaje, eliminando la posibilidad de caída libre. 

Todos los cinturones de seguridad que se utilicen por los operarios estarán homologados por las 

especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-13, Resolución 

de la Dirección General de Trabajo de 8 de junio de 1977. 

En caso de que el cinturón de seguridad sea de Clase “B” para trabajos en los que existan 

solamente esfuerzos estáticos son posibilidad de caída libre, se seguirá la Norma Técnica 

Reglamentaria MT-21, y para los cinturones de clase “C” para trabajos que requieran 
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desplazamientos del usuario con posibilidad de caída libre, la Norma Técnica Reglamentaria MT-

22. Además, según la NORMA UNE-EN 364:1993 Equipos de protección individual contra la caída 

de alturas. Métodos de ensayo. (Versión oficial EN 364:1992)  

Prescripciones del dispositivo anti caídas 

Equipos de protección individual contra caídas. Arneses de salvamento. Norma UNE-EN 

1497:2008 y Equipos de protección individual contra caídas. Sistemas de acceso mediante 

cuerda. Dispositivos de regulación de cuerda. Norma UNE-EN 12841:2007. 

 

Prescripciones de gafas de seguridad. 

Las gafas de seguridad que utilizarán los operarios serán gafas de montura universal contra 

impactos, como mínimo clase A, siendo conveniente de clase D. 

Todas las gafas de seguridad que se utilicen por los operarios estarán homologadas por las 

especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-16, Resolución 

de la Dirección General de Trabajo de 14 de junio de 1976 y UNE-EN 207:2018. 

 

Prescripciones de mascarilla anti polvo. 

La mascarilla anti polvo es un adaptador facial que cubre las entradas a las vías respiratorias, 

siendo sometido el aire del medio ambiente, antes de su inhalación por el usuario, a una 

filtración de tipo mecánico.  

Todas las mascarillas anti polvo que se utilicen por los operarios estarán homologadas por las 

especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-7, Resolución de 

la Dirección General de Trabajo de 28 de julio de 1975. También con la UNE-EN 

1827:1999+A1:2010. Equipos de protección respiratoria. Mascarillas sin válvulas de inhalación y 

con filtros desmontables contra los gases, contra los gases y partículas o contra las partículas 

únicamente. Requisitos, ensayos, marcado. 

Prescripciones de bota impermeable al agua y a la humedad. 

Las botas impermeables al agua y a la humedad que utilizarán los operarios serán de clase N, 

pudiéndose emplear también las de clase E. 
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Todas las botas impermeables utilizadas por los operarios deberán estar homologadas de 

acuerdo con las especificaciones y ensayos de la Norma Técnica Reglamentaria MT-27; 

Resolución de la Dirección General de Trabajo de 3 de diciembre de 1981. También con la Norma 

UNE-EN ISO 24265:2021 

 

Prescripciones de equipo para soldador. 

El equipo estará compuesto por los elementos que siguen: 

- Pantalla de soldador. 

- Mandil de cuero. 

- Par de manguitos. 

- Par de polainas. 

- Par de guantes para soldador. 

Los elementos homologados lo estarán en virtud a que el modelo tipo habrá superado las 

especificaciones y ensayos de las Normas Técnicas Reglamentarias MT-3, MT-18 y MT-19; 

Resoluciones de la Dirección General de Trabajo, así como con las siguientes normas: 

- Pantalla de protección facial de sujeción manual, con filtros de soldadura, EPI de 

categoría II, según UNE-EN 166, UNE-EN 175 y UNE-EN 169, cumpliendo todos los 

requisitos de seguridad. 

- Gafas protectoras para oxicorte según CE, s/normativa vigente. 

- Soldador Delantal en cuero, seraje especial soldador CE, s/normativa vigente. 

- Manguitos de protección para soldadores. soldador CE, s/normativa vigente 

- Guantes de protección para soldadores. Norma UNE-EN 12477:2002/A1:2005 

 

Prescripciones de guantes aislantes de la electricidad. 

Los guantes aislantes de la electricidad que utilizarán los operarios serán para actuación sobre 

instalación de baja tensión, hasta 1.000 V, o para maniobra de instalación de alta tensión, hasta 

30.000 V. 
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Todos los guantes aislantes de la electricidad empleados por los operarios estarán homologados 

según las especificaciones y ensayos de la Norma Técnica Reglamentaria MT-4; Resolución de la 

Dirección General de Trabajo de 28 de julio de 1975, así como la norma UNE-EN 60903:2005 

para trabajos en tensión. Guantes de material aislante también con las Normas UNE-EN 388 y 

UNE-EN 420 

5. PRESCRIPCIONES SOBRE PROTECCIONES COLECTIVAS 

- Las diversas protecciones colectivas a utilizar en la obra tendrán una calidad adecuada a 

las prestaciones exigidas, debiendo garantizar su eficacia mediante certificado del fabricante 

o bien por cálculos y ensayos justificativos realizados al efecto. 

- Las protecciones colectivas se ajustarán a lo dispuesto en las Disposiciones Legales y 

Reglamentos Vigentes. 

- Todos los elementos de protección colectiva, tendrán fijado un periodo de vida útil, 

desechándose al término del mismo. 

- Si por cualquier circunstancia, sea desgaste, uso o deterioro por acción mecánica, un 

elemento de protección colectiva sufriera algún deterioro, se repondrá de inmediato, 

haciendo caso omiso de su periodo de vida útil. 

- Los trabajadores serán debidamente instruidos respecto a la correcta utilización de los 

diferentes elementos de protección colectiva. 

- Las protecciones colectivas estarán disponibles en obra para su oportuna utilización en las 

respectivas zonas donde puedan ser necesitadas. 

Cuando se diseñen los sistemas preventivos, se dará prioridad a los colectivos sobre los 

personales o individuales.  En cuanto a los colectivos, se preferirán las protecciones de tipo 

preventivo (las que eliminan los riesgos) sobre las de protección (las que no evitan el riesgo, 

pero disminuyen o reducen los daños del accidente).  La protección personal no dispensa en 

ningún caso de la obligación de emplear los sistemas de tipo colectivo. 

El área de trabajo debe mantenerse libre de obstáculos. 
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Si el trabajo se realiza sin interrupción de circulación, debe estar perfectamente balizado y 

protegido. 

Si la extracción de los productos de excavación se hace con grúas, estas deben llevar 

elementos de seguridad contra la caída de los mismos. 

Los trabajos nocturnos no están permitidos, aunque se señalizará la obra por posible afección 

a terceros. 

Las medidas de protección de zonas o puntos peligrosos serán, entre otras, las siguientes: 

 Barandillas y vallas para la protección y limitación de zonas peligrosas.  

 Señales. Todas las señales deberán tener las dimensiones y colores reglamentados. 

 Conos de separación. Se colocarán los suficientemente próximos para delimitar en todo 

caso la zona de trabajo o de peligro. 

 Las barandillas rodearán el perímetro de la planta desencofrada. Deberán tener la 

suficiente resistencia para garantizar la retención de las personas. 

 En protecciones verticales de cajas de escalera, clausura de acceso a planta 

desprotegida y en voladizos de balcones, etc. se emplearán redes verticales ancladas en 

cada forjado. 

 Los cables de sujeción de cinturón de seguridad y sus anclajes tendrán suficiente 

resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su 

función protectora. 

 Las plataformas de trabajo tendrán, como mínimo, 60 mm de ancho y las situadas a más 

de 2 m del suelo estarán dotadas de barandillas de 90 cm de altura, listón intermedio y 

rodapié. 

 Las escaleras de mano deberán ir provistas de zapatas antideslizantes. 

 Para la ejecución de la cubierta se colocará en su borde una plataforma volada, capaz 

de retener la posible caída de personas y materiales. 

 Se prohibirá el uso de la maquinaria por personal distinto a los operadores designados. 

 Las velocidades de palas y camiones estarán en consonancia con el peso y 

características de la carga que transporten. 
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 En todas las máquinas con motores de explosión existirán unos carteles muy visibles 

prohibiendo fumar y permanecer en el radio de acción de la máquina. 

 Los vehículos se estacionarán con las ruedas acuñadas o apoyándose en las zapatas 

hidráulicas. Los conductores no abandonarán la maquinaria sin parar el motor y dejarla 

suficientemente bloqueada y llevarán, en todo momento, casco, ropa adecuada y botas 

antideslizantes. 

 Antes de instalar las grúas, se comprobará el estado de todos los elementos de 

seguridad, indicando en un cartel la carga máxima. 

 Deberán llevar puesta a tierra, de conformidad con el Reglamento de Baja Tensión, con 

conductor de protección y pica o placa. 

 No deberán ser manipulados sus mandos ni mecanismos por personas no autorizadas. 

 Se prohibirá el uso de conductores desnudos; cuando se realicen empalmes se utilizarán 

conectadores, clavijas y tomas de corriente normalizadas. 

 Los conductores no se dejarán por el suelo, sino suspendidos o enterrados y 

señalizados, debiendo ser de sección y características adecuadas. 

 En evitación de peligro de vuelco, ningún vehículo irá sobrecargado. 

 Todos los vehículos de motor llevarán correctamente los dispositivos de frenado, para 

lo que se harán revisiones muy frecuentes. 

El Contratista adjudicatario de la obra deberá disponer de suficiente cantidad de todos los 

útiles y prendas de seguridad y de los repuestos necesarios. Por ser el adjudicatario de la obra, 

debe responsabilizarse de que los subcontratistas dispongan, también, de estos elementos y, 

en su caso, suplir las deficiencias que pudiera haber. 

Medios de Protección Colectivas 

Los medios de protección colectiva no serán un riesgo en sí mismos, se colocarán antes de 

comenzar el trabajo en el que se requieran, y según lo indicado en el plan de seguridad y salud. 

Si hubiera que hacer algún cambio respecto a lo indicado en el plan, previamente deberá 

aprobarlo el Coordinador de seguridad y salud. 

Los medios de protección serán desechados y repuestos al final del periodo de su vida útil, 

cuando estén deteriorados, hayan sufrido un trato límite o su holgura o tolerancias sean 
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mayores que las admitidas por el fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica, en general de forma semanal, por 

responsable de la empresa contratista. 

 

Vallados 

Pueden ser de protección, cerramiento o de señalización.  

El vallado de protección será de tubos metálicos, fijado al suelo mediante sistemas resistentes 

que eviten su desplazamiento. Tendrá una altura mínima de 90 cm. Si este tipo de valla es 

utilizado para evitar caídas a distinto nivel, se colocará sin dejar espacio sin cerrar. 

El vallado de señalización será de colores vivos. Se coloca apoyada. Tendrá una altura de 1,10 

m, y una longitud de 2,4 m, 2,5 m, o de 3,5 m, según sea de pies metálicos, articulada o plegable. 

Los vallados de cerramiento serán de 2 m. de altura y cerrarán por completo el recinto a proteger 

previendo puertas peatonales o de vehículos en los lugares de paso. Serán metálicos o de 

madera de manera que no permitan su fácil rotura o deterioro siendo totalmente cuajados 

cuando por su cercanía a los tajos puedan preverse proyección de partículas o materiales.  

 

Protección Eléctrica 

Las líneas de distribución llevarán un interruptor diferencial en su cabecera, cuyas partes 

exteriores serán de material aislante o se aislarán de forma adecuada. Para la entrada de 

conductores deberán estar aisladas de forma adecuada. 

Los transformadores portátiles se aislarán de forma conveniente, para proteger de las partes 

metálicas accesibles. Si se colocan en el mismo lado los bornes del primario y del secundario, se 

colocará entre ellos un aislamiento, y estarán separados 25 mm o 50 mm, según sean los 

transformadores portátiles o fijos. 

Todas las tomas de tierra tendrán un recubrimiento amarillo y verde. Todas las máquinas y 

herramientas que no tengan doble aislamiento, estarán conectadas a tierra, y el circuito al que 

van conectadas tendrá un interruptor diferencial de 0,03 amperios de sensibilidad. El terreno en 

el que se encuentra la pica se humedecerá de forma regular. 

Los cuadros eléctricos tendrán doble aislamiento, se usarán prensaestopas para la entrada de 

conductores, sólo podrán abrirlos especialista con herramientas especiales, las tapas serán 

estancas y no podrán hacerse perforaciones que disminuyan el aislamiento. Se comprobará 

diariamente el mecanismo de disparo diferencial. 
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Las líneas eléctricas aéreas estarán distanciadas de los lugares de trabajo 5 m. como mínimo. 

Todos los cables eléctricos estarán aislados. Si se colocan alargadores, las conexiones se harán 

de forma adecuada, no aceptándose los empalmes provisionales. 

Los cables y mangueras se tenderán a alturas mínimas de 2 m. o de 5 m., según pasen por zonas 

peatonales o de vehículos. Si se llevan por el suelo, se enterrarán convenientemente. 

 

Prescripciones de extintores. 

Los extintores estarán esmaltados en color rojo; llevarán soporte para su anclaje y estarán 

dotados de manómetro; se revisarán periódicamente y, como máximo, cada 6 meses. 

El recipiente del extintor cumplirá el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones 

técnicas complementarias, excepto la instrucción técnica complementaria MIE-AP3, referente 

a generadores de aerosoles (R.D. 2060/2008, de 12 de diciembre) 

Los extintores estarán visiblemente localizados en lugares donde tengan fácil acceso y estén en 

disposición de uso inmediato en caso de incendio. 

El extintor cumplirá siempre la Instrucción Técnica Complementaria MIE.AP-5 (O.M. de 31 de 

mayo de 1982). Y la Orden de 10 de marzo de 1998, por la que se modifica la ITC MIE-AP5 

referente a extintores de incendios. Según la Norma UNE UNE-EN 3-10:2010 y Norma UNE-EN 

3-9:2007 para extintores de CO2 según las Prescripciones para la evaluación de la conformidad 

de un extintor portátil de incendios de acuerdo con la Norma europea EN 3-7. 

Todos los extintores serán portátiles, de polvo polivalente y de 12 Kg. de capacidad de carga. 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, y se revisarán 

cada 6 meses como máximo. 

 

6. FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 

Cada contratista adjudicatario está legalmente obligado a formar en un método de trabajo 

correcto y seguro a todo el personal a su cargo, de tal forma que los trabajadores que realicen 

trabajos en las obras deberán tener conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, 

así como de las conductas a observar en determinadas maniobras, del uso correcto de las 

protecciones colectivas y de los equipos de protección individual necesarios. 
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Asimismo, todos los trabajadores deberán conocer y estar informados sobre el Plan de 

Seguridad y Salud específico de la obra, como paso previo a su incorporación al trabajo. 

El adjudicatario acreditará que el personal que aporte, posee la formación, la experiencia y el 

nivel profesional adecuado a los trabajos a realizar. Esta acreditación se indicará especialmente 

y de forma diferenciada con respecto al resto de los trabajadores, para los trabajadores 

autorizados y cualificados según criterios del R.D. 614/2001.  

Los trabajos que se realicen en tensión y en lugares donde la comunicación sea difícil, por su 

orografía, confinamiento u otras circunstancias, deberán realizarse estando presentes, al 

menos, dos trabajadores con formación en materia de primeros auxilios, según criterios del R.D. 

614/2001.  

7. PRESCRIPCIONES SOBRE LOS ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 

Esta señalización cumplirá con lo contenido en el Real Decreto 485/97 de 14 de abril, sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización y seguridad en el trabajo, que desarrolla los 

preceptos específicos sobre esta materia contenidos en la Ley 31/95 de 8 de noviembre de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

Deberá cumplir con lo especificado en los anteriores apartados de este Estudio de Seguridad y 

Salud. 

8. REQUISITOS DE INSTALACIÓN, UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CADA UNO DE LOS 

EQUIPOS, MÁQUINAS Y MEDIOS AUXILIARES PREVISTOS PARA LA OBRA 

De acuerdo con el art. 41 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, los contratistas 

obtendrán de los fabricantes y proveedores todas las especificaciones técnicas, normas y 

material impreso que incluyan las correspondientes características técnicas de toda la 

maquinaria, equipos, herramientas, dispositivos y equipos de protección personal a utilizar en 

las obras. La información facilitada por los fabricantes y proveedores deberá incluir: 

- Instrucciones sobre los procedimientos para el funcionamiento y uso de máquinas, 

equipos, herramientas, dispositivos o equipos de protección individual. 
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- Procedimientos de mantenimiento y conservación de máquinas, equipos, herramientas, 

dispositivos o equipos de protección individual. 

- Los contratistas mantendrán en todo momento en la base de operaciones de su zona de 

obras copias de los manuales y especificaciones impresas (en adelante, la información 

técnica) especificadas en el párrafo anterior. 

- Todos los empleados de los contratistas recibirán información y formación sobre el 

contenido de los manuales técnicos pertinentes al trabajo que realizan. 

- Cada contratista facilitará a todos sus empleados el equipo de protección seguridad y 

salud mínimo recogido en las normas que anteceden. Asimismo, deberá mantener copias 

de dichas normas en la base de operaciones de la obra. 

- El Encargado de la obra será el responsable de la recepción de la maquinaria y medios 

auxiliares, comprobando a su llegada a obra el buen estado de los mismos, con todos sus 

componentes y de acuerdo con lo solicitado, verificando además que cumple la legislación 

vigente en materia de seguridad y salud que le afecte. 

- Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial; es 

decir, omitiendo el uso de alguno o varios de los componentes con los que se comercializan 

para su función. 

- El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, se hará 

siguiendo estrictamente las condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el 

manual de uso editado por su fabricante. 

- Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán 

incorporados sus propios dispositivos de seguridad exigibles por aplicación de la legislación 

vigente. Se prohíbe expresamente la introducción en el recinto de la obra, de medios 

auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición anterior. 

- Si el mercado de los medios auxiliares, máquinas y equipos, ofrece productos con la marca 

“CE”, cada contratista adjudicatario, en el momento de efectuar el estudio para 
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presentación de la oferta de ejecución de la obra, debe tenerlos presentes e intentar 

incluirlos, porque son por sí mismos, más seguros que los que no la poseen. 

8.1. DOCUMENTACIÓN DE OBRA 

Estudio de Seguridad y Salud 

Elaborado por técnico competente designado por el promotor, contendrá como mínimo una 

memoria descriptiva, pliego de condiciones, planos, mediciones y presupuesto de todo lo 

correspondiente a la seguridad y salud de la obra. 

El estudio formará parte del proyecto de obra y será coherente con el contenido de éste. 

Recogerá las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la 

obra. Deberá tener en cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra y 

contemplará también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

La memoria describe los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de 

utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales, 

especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar 

y reducir dichos riesgos, asimismo, se incluye descripción de los servicios sanitarios y comunes 

de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra. 

En el Pliego de condiciones se establecerán las prescripciones que se habrán de cumplir en 

relación con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, 

herramientas, sistemas y equipos preventivos, así como relación de las normas legales y 

reglamentarias aplicables. 

Planos con los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las 

medidas preventivas definidas en la memoria. 

Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que 

hayan sido definidos o proyectados. 

Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución del 

estudio de seguridad y salud. 
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Plan de Seguridad y Salud 

En aplicación del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud cada contratista interviniente en la obra 

elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio, en función de su propio 

sistema de ejecución de la obra, de las características y conocimientos de los trabajadores que 

vayan a desempeñar los distintos trabajos y de los medios propios o ajenos a utilizar en el 

desarrollo de los trabajos. En su caso, se incluirán las propuestas de medidas alternativas de 

prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no 

podrán implicar la disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio 

básico, ni del importe total. 

En cumplimiento de la Ley 31/1995 y la Ley 54/2003, el contratista preverá y asignará los 

medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la actividad preventiva en la obra, 

y asignará los recursos preventivos que han de tener presencia en el centro de trabajo, que 

han de controlar la correcta aplicación de los métodos de trabajo y la aplicación de la actividad 

preventiva. Las personas asignadas por el contratista para cumplir la citada función preventiva, 

han de permanecer en el centro de trabajo, ser suficientes en número, tener capacidad y 

experiencia suficiente y contar con formación preventiva y disponer de los medios y autoridad 

necesaria para ejercer la prevención. Este personal vigilará el cumplimiento de las medidas 

incluidas en el P.S.S. y comprobará la eficacia de las mismas. Asimismo, facilitará por escrito al 

coordinador de Seguridad y salud en la obra fichas que especifiquen nombre y apellidos de 

estas personas, así como detalle de la formación en materia preventiva de los mismos. 

El plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra o por la dirección facultativa en caso de que 

no haya coordinador. Si las obras son de las Administraciones públicas, deberá aprobarlo la 

Administración pública. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 

estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa. 
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8.2. ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista deberá ser aprobado por el 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, por la dirección 

facultativa si no existiera éste o por la Administración en el caso de obras públicas, quien 

deberá emitir un acta de aprobación como documento acreditativo de dicha operación, en su 

caso, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo 

Previo al comienzo de los trabajos, el/los contratista/s deberá/n presentar ante la autoridad 

laboral la comunicación de apertura que deberá contener los datos que detalla la "Orden 

TIN/1071/2010 sobre los requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o 

de reanudación de actividades en los centros de trabajo" y se redactará según modelo 

publicado en dicha orden. Junto a dicho modelo deberá adjuntarse el Plan de seguridad y salud 

acompañado de su correspondiente aprobación, conforme al artículo 7 del R.D. 1627/97. La 

comunicación de apertura deberá exponerse en la obra en lugar visible y se mantendrá 

permanentemente actualizada de modo que, en el caso de que se produzcan cambios, se 

efectuará por los empresarios que tengan la condición de contratistas, conforme a la 

definición que de los mismos se hace en este mismo documento, una comunicación a la 

autoridad laboral en el plazo de 10 días máximo desde que se produzcan. 

Libro de Incidencias 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y 

salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

Deberá mantenerse siempre en la obra en poder del coordinador de seguridad y salud durante 

la ejecución o, en su defecto, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso 

la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores 

autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención 

en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos 

de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 

Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
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Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de 

coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los 

representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la anotación se refiera a 

cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho 

libro por las personas facultadas para ello, así como en el caso de que se disponga la 

paralización de los tajos o de la totalidad de la obra por existir circunstancias de riesgo grave e 

inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, deberá remitirse una copia a la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, 

deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u 

observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación. 

Libro de Órdenes 

En toda obra de edificación, será obligatorio el libro de Órdenes y Asistencias, en el que la 

dirección facultativa reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el 

desarrollo de la obra. Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios 

necesarios de ejecución de obra y, en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la 

obra. 

 

Libro de Subcontratación 

En toda obra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, cada contratista deberá 

disponer de un Libro de Subcontratación. En dicho libro, que deberá permanecer en todo 

momento en la obra, se deberán reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los 

trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en una determinada obra con 

empresas subcontratistas y trabajadores autónomos, su nivel de subcontratación y empresa 

comitente, el objeto de su contrato, la identificación de la persona que ejerce las facultades de 

organización y dirección de cada subcontratista y, en su caso, de los representantes legales de 

los trabajadores de la misma, las respectivas fechas de entrega de la parte del plan de seguridad 

y salud que afecte a cada empresa subcontratista y trabajador autónomo, así como las 

instrucciones elaboradas por el coordinador de seguridad y salud para marcar la dinámica y 

desarrollo del procedimiento de coordinación establecido, y las anotaciones efectuadas por la 

dirección facultativa sobre su aprobación de cada subcontratación excepcional. 
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Así mismo, en el libro de subcontratación se anotará la persona responsable de la coordinación 

de seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra, así como cualquier cambio de 

coordinador de seguridad y salud que se produjera durante la ejecución de la obra. 

Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el coordinador 

de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos 

intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad 

laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en 

la ejecución de la obra. 

El contenido de dicho libro se mantendrá acorde lo especificado en la propia Ley 32/2006 

reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción como en el Real Decreto 

1109/2007 que la desarrolla. 

9. CONDICIONES ECONÓMICAS 

Mediciones y Valoraciones 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra 

ejecutas y aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas 

correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por el 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución, la Dirección Facultativa y el Contratista. 

En el presupuesto, solo se redactarán las partidas que intervienen como medidas de seguridad 

y salud, sin tener en cuenta los medios auxiliares necesarios para la ejecución de las mismas. 

Todos los trabajos y unidades de obra relacionados con la Seguridad que vayan a retirarse una 

vez que se haya terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa 

con antelación suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se aplicarán 

los criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 

Las valoraciones de las unidades de partidas de Seguridad, incluidos materiales accesorios y 

trabajos necesarios, se calculan multiplicando el número de unidades por el precio unitario 

(incluidos gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y todo tipo de 

cargas sociales). 

El Contratista entregará una relación valorada de las partidas de seguridad ejecutadas en los 

plazos previstos, a origen, al Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y a la Dirección 

Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el contrato realizado entre Promotor y 

Contratista. 
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La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por el Coordinador 

de Seguridad y Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa, o por el contrario ésta deberá 

efectuar las observaciones convenientes de acuerdo con las mediciones y anotaciones tomadas 

en obra.  

El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por el Coordinador de Seguridad y Salud 

en Ejecución y la Dirección Facultativa ante el Promotor, previa comunicación a dichas partes. 

La certificación será inapelable en caso de que transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre 

las partes, desde su envío, el Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y la Dirección 

Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del Contratista con la 

resolución. 

El abono de las certificaciones se realizará sujeto a lo establecido en el contrato de obra. 

 

Certificación y Abono 

El Promotor abonará las partidas ejecutadas del Plan de Seguridad y Salud de la obra, junto con 

las demás unidades de obra realizadas, al Contratista, previa certificación del Coordinador de 

Seguridad y Salud y/o de la Dirección Facultativa. 

Se abonarán los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto del Plan de 

Seguridad y Salud para cada unidad de seguridad, tanto en las certificaciones como en la 

liquidación final.  El plazo será mensual o en su caso, el indicado en el contrato de obra. 

 

Modificaciones. 

Cuando durante el curso de las obras se modificase el proyecto de ejecución aprobado y, como 

consecuencia de ello fuese necesario alterar el Plan aprobado, el importe económico del nuevo 

Plan, que podrá variar o ser coincidente con el inicial, se dividirá entre la suma del presupuesto 

de ejecución material primitivo de las unidades de obra y el que originen, en su caso, las 

modificaciones de éstas, multiplicando por cien el cociente resultante, para obtener el 

porcentaje a aplicar para efectuar el abono de las partidas de Seguridad y Salud, de acuerdo con 

el criterio establecido con anterioridad en este Pliego. 

 

Dicho porcentaje será el que se aplique a origen a la totalidad del presupuesto de ejecución 

material de las unidades de obra en las certificaciones sucesivas, deduciéndose lo anteriormente 

certificado. 
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En el supuesto de que fuese necesario confeccionar nuevos precios o precios contradictorios de 

unidades de seguridad y salud durante el curso de la obra, salvo que las disposiciones 

contractuales dispongan otra cosa, se atenderá a los criterios de valoración marcados en el 

Estudio, siguiéndose la misma estructura adoptada en el Presupuesto. 

 

Liquidación. 

A no ser que las estipulaciones contractuales dispongan lo contrario, no procederá recoger en 

la liquidación de las obras variaciones de las unidades de Seguridad y Salud sobre las 

contempladas en el Plan de Seguridad y Salud vigente en el momento de la recepción provisional 

de las obras. 

 

 Valoración de unidades incompletas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto a tal efecto por las bases contractuales que rijan para la obra, en 

caso de ser pertinente, por resolución de contrato, valorar unidades incompletas de seguridad 

y salud, se atenderá a las descomposiciones establecidas en el presupuesto del Estudio para 

cada precio descompuesto, siempre que se cumplan las condiciones y requisitos necesarios para 

el abono establecidos en el presente Pliego. 

10. CONDICIONES LEGALES 

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 

jurisdicción en el lugar de la obra. 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 

conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente 

la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

 Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención de los mismos. 

 Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 

 Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción. 

 Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
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 Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad 

y salud en el trabajo. 

 Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 

 Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para 

los trabajadores. 

 Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo 

con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

 Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 

665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 

665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que 

se amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos. 

 Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de los EPI. 

 Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 

de los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra 

los Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja 

Tensión e instrucciones complementarias. 

 Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes 

disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial. 

 Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

 Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 
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empresariales. 

 Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 

 Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 

1311/2005, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a 

los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

 Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

 Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 

1627/1997 antes mencionados. 

 Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real 

Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 

 Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización 

y puesta en servicio de las máquinas. 

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 R.D. Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (modificado por 

la Ley 18/2021, de 20 de diciembre). 

 REGLAMENTO (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los 

equipos de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del 

Consejo. 

 Real Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 

protección contra incendios. 

 Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que 

se registra y publica el VI Convenio colectivo general del sector de la construcción 2017-

2021. 

 En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y 

entrada en vigor hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones 
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por disposiciones más recientes, se quedará a lo dispuesto en estas últimas. 

 Real Decreto 809/2021, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus 

instrucciones técnicas complementarias. 

 Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 

coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas complementarias, en el 

ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19. 

 

11. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

En aplicación del presente Estudio de Seguridad y Salud, cada contratista que intervenga en la 

obra, elaborará su correspondiente Plan de Seguridad y Salud, en el cual analizará y desarrollará 

las previsiones contenidas en el mismo en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

El contratista incluirá en su Plan de Seguridad las propuestas y medidas alternativas de 

prevención que considere oportunas, indicando la correspondiente justificación técnica, si bien, 

no podrá implicar disminución de los niveles de protección previstos en el Estudio de Seguridad 

y Salud. 

El Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista, deberá ser aprobado, previamente al 

inicio de los trabajos, por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución 

de la obra. Podrá ser modificado en función del proceso de ejecución de la obra, evolución de 

los trabajos o bien de las posibles incidencias que pudieran surgir durante el desarrollo de los 

trabajos. La modificación realizada deberá ser aprobada por el Coordinador en materia de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 

Constituirá el elemento básico para identificar y evaluar los riesgos, de manera que permita 

planificar una acción preventiva. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como aquellas personas con 

responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales, representantes de los 

trabajadores, etc…, podrán presentar por escrito y de forma razonada las sugerencias y 
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alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el Plan de Seguridad y Salud estará en la obra 

a disposición permanente de los mismos. 

12. MEDIDAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 

Cuando un trabajador de una Empresa contratada conozca la existencia de un accidente, 

procurará el auxilio inmediato que esté a su alcance y lo comunicará, a la mayor brevedad 

posible: 

- A la asistencia médica más cercana. 

- Al Jefe de obra del contratista y/o a la Dirección Facultativa. 

El Jefe de obra tomará las medidas a su alcance para evitar daños mayores a las personas 

e instalaciones. 

Los accidentes serán notificados a la autoridad laboral en los plazos y términos requeridos 

por las normas oficiales. 

Cada contratista adjudicatario, en cumplimiento del Anexo IV, punto 14, del R.D. 

1.627/1.997, tendrá en cuenta los siguientes principios sobre primeros auxilios: 

- El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 

agravamiento o progresión de las lesiones. 

- En caso de caídas a distinto nivel y de accidentes de carácter eléctrico, se supondrá 

siempre, que pueden existir lesiones graves y, en consecuencia, se extremarán las 

precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la 

inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el 

caso de accidente eléctrico. 

- En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia. Se 

evitarán en lo posible, según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente 

al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo 

e incomodidad para el accidentado. 
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- Cada contratista adjudicatario comunicará, a través del futuro Plan de seguridad y Salud 

que elabore, el nombre y dirección del centro asistencial más próximo previsto para la 

asistencia sanitaria de los accidentados. 

- Cada contratista adjudicatario instalará carteles informativos en la obra que suministren 

a los trabajadores y resto de personas participantes en la obra, la información necesaria 

para conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de contacto, mutua de 

accidentes concertada, etc. 

 

Los centros de emergencia propuestos para las 3 instalaciones fotovoltaicas quedan 

definidos en la memoria, su itinerario queda propuesto en los planos y son los que se 

enumeran a continuación: 

NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM) 

Primeros auxilios Botiquín portátil. En la obra. 

Teléfonos de 

emergencia 

SOS ANDALUCÍA 112 

BOMBEROS 081 

POLICÍA 091 

- 

- 

- 

Empresas de 

ambulancias 
Urgencias 

112 
- 
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13.1 PLAN DE EMERGENCIAS. 

El Plan de emergencia a elaborar por el contratista principal, debe definir la actuación del 

personal que se encuentre trabajando, ante situaciones de urgencia originadas por sucesos no 

deseados con el fin de: 

1. Proteger a los trabajadores y a personas ajenas a la obra 

2. Asegurar la coordinación del personal de obra con las Autoridades. 

3. Evitar o minimizar daños en la construcción  

 El Plan de emergencia se encontrará disponible en todo momento en la obra para 

información y consulta de los trabajadores 

TIPO DE OBRA

INSTALACIÓN ROSARIO RESTINGA GITANA

MUNICIPIO INSTALACIÓN 

FOTOVOLTAICA

VILLANUEVA DEL 

RÍO Y MINAS
CARMONA LORA DEL RÍO

CONSULTORIO MÁS CERCANO
CONSULTORIO LOS 

ROSALES

CONSULTORIO 

GUADAJOZ

CENTRO DE SALUD 

LORA DEL RIO

DIRECCIÓN CONSULTORIO

AVDA 

SEVILLA,66,41330, 

LOS ROSALES 

(SEVILLA)

RENFE,353,41339, 

GUADAJOZ, 

SEVILLA

CALLE 

ESPLIEGO,4,41440, 

LORA DEL RÍO 

(SEVILLA)

TELEFONO 955646100 955645318 955801336

TIPO ATENCIÓN
ATENCIÓN 

PRIMARIA

ATENCIÓN 

PRIMARIA/ATENCI

ÓN URGENCIA

ATENCIÓN 

PRIMARIA/ATENCI

ÓN URGENCIA

HOSPITAL MÁS CERCANO

HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 

VIRGEN 

MACARENA

HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 

VIRGEN 

MACARENA

HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 

VIRGEN 

MACARENA

TELÉFONO 955008000 955008000 955008000

TIPO ATENCIÓN

ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA/A

TENCIÓN 

URGENCIA

ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA/A

TENCIÓN 

URGENCIA

ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA/A

TENCIÓN 

URGENCIA

DIRECCIÓN HOSPITAL MÁS CERCANO

AVDA DR. 

FEDRIANI,3, 41009, 

SEVILLA

AVDA DR. 

FEDRIANI,3, 

41009, SEVILLA

AVDA DR. 

FEDRIANI,3, 41009, 

SEVILLA

PARQUE BOMBEROS MÁS CERCANO

PARQUE 

BOMBEROS DE 

CARMONA

PARQUE 

BOMBEROS DE 

CARMONA

PARQUE 

BOMBEROS DE 

CARMONA

DIRECCIÓN
CALLE B,89141410, 

CARMONA

CALLE 

B,89141410, 

CARMONA

CALLE B,89141410, 

CARMONA

TELÉFONO 085/112 085/112 085/112

PROYECTO TÉCNICO DE DISMINUCIÓN DE LA DEPENDENCIA 
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 El Plan de Emergencia se podrá modificar por el contratista principal con aprobación 

expresa de la Dirección facultativa de la obra. 

 El plan de emergencia será de obligado cumplimiento para todo su personal, así como 

el de los subcontratistas asociados, que se encontrará dentro del Plan de Seguridad y 

Salud de la obra. 

 

13. PRELACIÓN DE DOCUMENTOS 

A menos que el contrato de obra establezca otra cosa, el orden de prelación entre los distintos 

documentos de Seguridad y Salud para casos de contradicciones, dudas o discrepancias entre 

ellos, será el siguiente: 

 1º Presupuesto y, dentro de este, en primer lugar, las definiciones y descripciones de 

texto de las partidas, en segundo lugar, los descompuestos de las partidas y finalmente 

el detalle de mediciones. 

 2º Planos. 

 3º Pliego de Condiciones. 

 4º Memoria. 

 
Sevilla, agosto de 2022. 

 

Sebastián Jiménez Aguilar 

Arquitecto Técnico 

COAATC nº2200 

Técnico superior en PRL. 

 


